
1 

4f,t4lCA.
TRiz OJE 

• plante

1. 

.A LUGO 
retario 

liDelibera 
*I 

,oncei
7	 r, 

MON R DRIGUEZ 
Despac b General 
. 11 . • 

jet2

OPlik ' Prt. onn:T.,,A1 

'q5e44~)de C4 ¿II, 

Wadad 2UtCl¿a 

CCM ue-~ 
ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- I NCORPORASE el inciso e), al Artículo 11.1.3.1.4. del Anexo I de la 

Ordenanza Municipal N° 2139, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

" Inciso ej Formulario 3.4 — otorgado por la empresa p 'restátaria del servicio 
de gas, debidamente cumplimentado por el matriculado interviniente , y refrendado por 
la empresa proveedora de gas local. En el caso de que no estuviese prevista 

modificación en la instalación de gas existente, , el profesional responsable deberá 
presentar una declaración jurada indicando esta novedad." 

ARTICULO 2°.- Incorporase el Inciso e) al Artículo 11.1.5.1. del Anexo I de la 

Ordenanza Municipal N° 2139, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

" Inciso e) Formulario 3.5 7 Otorgado por la empresa prestataria del servicio 

de gas, debidamente cumplimentado por el matriculado interviniente y refrendado por 

la empresa proveedora de gas natural local. En el caso de que no se hubiesen 

realizado modificaciones en la instalación de gas existente, el profesional 

responsable deberá presentar una declaración jurada indicando esta novedad." 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antartida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
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USHUAIA, 20 JUL 2000 

VISTO: El Expediente N° 0411212000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/07/2000, por la cual se incorpora el Inciso e) a los Artículos 11.1.3.1.4 y 11.1.5.1. del 

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 348/2000, recomendando 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° C sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2000, 

por la cual se incorpora el Inciso e) a los Artículos 11.1.3.1.4 y11.1.5.1. del Anexo 1 de la 

Ordenanza Municipal N° 2139. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la M cipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 
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